
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ – 
TOLIMA. 

 

  JMAC 
 

 
Ibagué - Tolima, Octubre dos (2)  de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

 

Radicación :                73001-40-03-001-2018-00298-00 

Clase de proceso :         Ejecutivo  . 

Demandante :         Edificio Centro Comercial San Andrexito  

Demandado :                Gloria Gallego Rojas 

 

Por considerarse procedente lo solicitado por la parte actora, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo diligencia de 

secuestro el día 17 de enero de 2024 a las 10:00 a.m   del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 350-16291 ubicado en la ciudad 

de Ibagué Tolima, de propiedad del demandado Gloria Gallego Arias  

 

Comuníquesele al auxiliar de la justicia VALENZUELA GAITAN Y 

ASOCIADOS S.A.S. esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/EsxeIjtYCj9LiG772zNDcxoBP9kx8wL9Q6AmVhWyPvB0KQ?e=i0TQEf

